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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la Señora Jueza, el presente expediente, informándole que el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía de la ciudad de Bogotá D.C., allegó Acuerdo 
de Negoción de Deudas del señor Fernando Mejía Bolaños.  

 
Sírvase proveer.   
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo Singular  

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00085 00 
 

PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Se pone en conocimiento de las partes el Acuerdo de Negociaciones de Deudas del 

señor Fernando Mejía Bolaños celebrado el día 28/10/2021 con los acreedores, por la 

Fundación Liborio Mejía de ciudad de Bogotá D.C. y visto en el folio 296 del archivo 

14 del expediente electrónico, para los fines que se estimen pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CAAC 
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